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Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés

la referida donación>
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de *1vfinistros· en su reunión del día cebe;) de no
viembre de mil novecientos seten~ y cuatro,

DI·SPON G O,

Articulo ptimero,-De conformidad con lo dispuesto en el.
artícuk) veinticuatro de la Ley del Patrimonio se se acepta la
donación al Estado _por el Ayuntamiento de Cerbatos de la Cue
za {Palencia} de un solar sito en su término municipal, sito al
paraje denominado «Las Eras,., de tres mil trescientos metros
cuadrados de superficie. que linda: Al Norte, con carretera de
Villalba; al Sur, Domingo Vallejo; al Est.e, camino, y al Oeste,
Abundio Borge.

El inmueble donado se de,stinara a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado deberá inco.rpo
1'arse al Inventario General de Bienes del Estado, utl8llvez. ins~
crito- a su nombre en el Registro de la Propiedad, par¡;t. su
ulterior_ afectación por el Ministerio de Hacienda al de la G:>
berm\ciÓn para los pervicios de casa-cuartel- para la Guardia
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puésto en_ l~ vigente legIslación de Régimen LpcaL

Artículo tercero.......Poc el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio- del Estado, se l1evarárt a
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísim:>
señ,:>r Delegado de HaCienda de Palencia, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre_ del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura. .

Así 10 dispongo por el presonte Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.
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El J\:finistro de H<iciendfl
RAFAEL CARELLO DE ALBA Y GHAClA

DISPONGO,

Articulo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
articulo' veinticuatro de la Ley del Patrimo:n1:o se acepta la do~
nación al E&tado por -el Ayuntamiento de Ea Losa (Segovia-t' tie
un solar de dos mil quinientos t~inta y cuatro metros cuadra
dos de superficie, sitof!.l paraje denominado ""La Graniilla-'", .del
mismo término municipal. que linda: Al Norte. con Justo An
tona Moreno y finca de la que se segregó; al Sur, con finca
de la que se segregó; al Este. catTetera de La Losa a Las Na·
'villas, y al Oeste,' con finca de la· que· se segregó.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia CivíL

La construcción se efectQará en el plazo de cinco. al1os, en
caso contrario el inmueble revertirá a 'doña Carmen Tohes Pé
láez en el estado en que se encuentre.

FRANCISCO FRANCO

25205 DECRETO 3367/1974, de 14 de l1Oviembre. por el
que se acepta la donación. al Estado por. la Junta
Vecinal de Basconcillos del Tozo (Burgos) de un
inmu~b·le de 1.125 metros cuadrados, sito en su
término municipal. con destino a.la construcción
de uña casa· cuartel para la Guardia e!ivil. •

Por la Jurfta Vecinal de Basconcillos del Tozo 03urgosJ ha
.sido ofrecido al Estado un inmue--ele de una ex'tensión super
ficial do mil cIento veinticinco metros cuadrados, sito en su 1:ér
mino municipal, con destino a la construcción de una casa-cuar~
tel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gob,ernadón se considera de interés
la referida donación,

A propuesta del Ministro de Haci_cnda y previl,t delibel'uCÍón
del Conseío de Ministros en su reunión del fIia ocho de noviem
bre de mil rwvedel\tos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primoro.-~De conformidad con lo dispuesto en ~l
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por la Junta 'h;::c-dnal de Basconcillos del Tozo
(Burgos). de un inmueble sito al paraje denominado ~Col1adi

lIo". del mismo termino municipal y a segregar dc otro de
mayor cabida, que linda, por todos sus puntos' cardinales, con
fiPl.ca de la ,que se segregará.

Figura inscrita la finca matriz' en el Hegistro de la Pl'opie
dad al tomo mil veintinueve. libro cuarenta. y siete, folio seis,
finca número diez mil cuatrocientos treinta y seis. in:,>(;ripción
prímera.

El inmueble donado se -destinará a la construcción de una
casa-cuartel para. la Guardia Civil, el cual tendrá tres ·servidum
bres de 8C9"'SO, las cUale~ se detallan en el expediente res-
pectivo. .

El inmueble aonado tiene una superficie -de mil ciento vein~
ticinco metrús cuadrados.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse ál Inventario General de Bienes del Estado,· una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectacú)n por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel -para la Guardia
civil, dependientes de este último Departámento, La finalidad
de la donación habrá" de cumplirse de conformidad con-lodis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, n, través
de la Dirección General oel Patrimonio del Estado. se llevarán
a taba los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Burgos o funcionario en q-uien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura

~f lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil novecientos psetenta ycua,tro.

DECRETO 3368/197-1, de 14 de noviembre. por el
que se acepta la donación al Estado por. el Ayun
tamiento de La Losa (SegovÚl) de un innJU,eble de
2.534 metros euadrados, sito en ~u término muni
cipal,con destino a la constntcción de una cQ.sa-
cuartel para la GuardiCl Civil. .

Por el Ayuntamiento de La Losa (Segovial ha· sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial ¡:le dos mil
quinientos tr-f'inta y cuatro metros cuadrados, __sito en su térR

. mino pmnicipal, con destino a la construcción de una .caSQ
cuartt"l para la Guardia Civil.

Por el ]I-,finisterio de la Gobernación se considera di: interés
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y"Previa deliberación
del. C;onsejo de Ministros eu su reunión del dia ocho de noviem
bre de mi! noyecientos setenta y cuatro,

•
FRANCISCO FRANCCJ

El Ministro de Hacienda.
RAFAEL CABELLo" DE ALBA Y GRACIA

El Ministro de Hacienda,
RAFA~L CABELLO DE ALBA Y GRACIA

25'204 DECRETO 3366/1974, de 14 de noviembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Avun
tamiento de Leciñena (Zaragoza) de un inmUeble
de 815 metros cuadrados, sito en su término mu
nic~pal. con destino a la cnnstnlCció'1 de una casa
cuartel para lo Gl-fardia Civil.

Por el Ayu~tamien,to de Ledñena <Zaragoza) ha sido ofrecido
al Est~do un lllmueble de una extensión superficial de ochocien
tos 9-ulllce metros cuadrados, sito en su término municipal con
d~s~mo a la construcción de una Casa Cuartel para. la Gu~ia
C1Vll. >

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida donación.

A prop?e~ del.~~nistro de Hacienda y previa deliberación
del Conselo de MInIstros en su reunión del día ocho de no. '
viembre de mil novecien,tos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el a1'
tí.culo v:einticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
CIón al Estado por el Ayuntamiento de Lecineua (Zaragoza), de
un inmueblE'· sjto en la calle de General Franco_ número uno.
del mismo término municipal" de ochocientos quince metros
cuadrados de superficIe, qUE' linda: Por la derecha. entrando,
con doñaPabla Sancho Marcén; por la izquierda, con almacén
de l~ Cooperabva de San Isidro; por la espalda o fondo. con
MarJano Marcén Murtl1o; don Fructuoso Sieso Murillo y Ramón
Pardo Escatin y hermanos.' .

El tnmuebledonado se destinará ·a la construcción de una
casa-euartel para la "GuaroIa CiviL '

Artículo. segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
c~ito a su n.ombre en el Registro de la Propiedad; para su ulte~
rIor. afectaCIón por el Ministerio de Hacienda aJ de la Gober~
nacló,n 'para los se/vicios de casa-cuartel para la Guardia CiviJ
depeh?lentes de este ultimo Departamento. La finalidad de l~
donaCIón habrá de cumplirse'· de conformidad con lo dispuesto
en la yigente legislación de Rég-imen Local.

A:tlcu~~ tercero.'-Por el Ministerio de HacieIldu, a través dA
la DlrecclO~ qeneral del Patrimonio del Estado, so llevarán a
c~bo los tramItes npcesarios pura ·la efectividad de cuanto se
di~pone en el presen~e Decreto, autorizándose al ilustrísimo
senor Delegado de HacI~pda de Zarngoza o funcionario en quien
de.legue, para qUé en nombre del Estado concurra en el otorga
mIento de la correspondiente escritura.

Así lo d~spcn~opor.el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce· de novle:rnbre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO &RANCO
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F RANCISCQ FRANCO
El )l.ün";ll'(l de H"l(;joada,

HAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRAClA

DECRETO 3371/1.974. de 14 de noviembre, por el
que se acuerda la enajenación directa de una finca
rústica Sita en término municipal dl¡ VUella Baja
(TarragonaJ, paraje denominado «Hort.. , en favor
de su ocupante, . ,

DI S PON G 0-,

AdicuJo primcTo ,-De conformidad con lo dispuesto en ei ar
ticulo sesenta y tres de Ja Ley del Patrimonio del Estado de
quince de abril- de mil n:)v~cientos-sesenta y cuatro se acuerda
la enajenación directa a favor de doña Enriqueta BargaIlo Por~

queras con domicilio en Barcelona calle Bruch (porterial ,
nUmero noventa y siete, de la finca, propiedad del Estado, que
a continuación se describe:

"Rústica (doscientos sesenta y ocho~d'Jscientos sesenta y
nueve), en t.érmino municipal de Vi.leUa Baja (Tarragona).
polígono número dos, paraje denominado "Hort... , con una sup~r~

ficie dedos mil quinientos cuatro metr':Js cuadrados y los 1m,
deros siguientes: Norte, camino ,y carretera de Falset y ba
frunco Escala-Dei; Sur, barranco Escala-Dei; Este, C.fl.SCO urbano
medinnle carretora de Falset, y Oeste, barranco Escala~Dei. Ins
cl"Íta en el Registro de la Propiedad de Falset al tomo dento
cuarenta: libro tnc>s, foH::J ciento setenta y cinco. finca tresden
k,s cuarenta y nueve, inscripción primera.»

Artículo segundo,,-El precio total de dicha enajenación es
d de treInta V seis mil pesetas t36.000 peseLas} , las cuales de
bcrán ser ingresadas ell el Tesoro por el adquirente en el plazo
de quince días a partir de la notificación de la adjudicación 'pOI
la Delegación de Hacienda. de Tarrngonn, siendo también de
cuenta del interesado tocios ].;lS gastos originados en la tra·
mltúdón del oxpcdicnw y los que se catl.~;8n en c)..unplimiento
del prf"wn!{' Decreto.

Doña Enriquela Bargallo Porqueras ha interesado la adqui~

sición directa de una finca rústica, sita en término municipal
de Vilella Baja. ('farragona), paraie denominado -Hort_, pro~

piedad d.el Estado, de la que el solicitante es ocupante de bUe~

na fe, Dichn fí nca ha sido tasada en la cantidad. de treinta y
seis mil pesetas por los servicios técnicos del Ministeri';) de
H.acicnda.

La circun~]la'ncÜt expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el al"tículo sesenta y tres de la Ley del Pa.
trímmiío del Estado de quince de abril de mil noveciento.,'-; se·
senta y cuatro, .

En su virtlld, a ]Jwpuest.a de] Ministro de Hacienda y previa
deliberación del COllsei'J de Ministros en' su reunión del dia
ocho de noviembl<e d!' mil novecientos setenta y cuntrn,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatm do la Ley del Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por doña Maria Casals Tarón de un inmueble
sito on Granada, sel1ulado con el numero ocho de la placeta
de Tones Bermejes y en el real sitio de la Alhambra, con una
superficie de ciento sesenta y nueve O.)Il1U treinta metros cUa~

drados, a sogregar: de otro de mayor cabida, detallado en el ex
pediente.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad con el número tl'CCe mil doscientos treinta y ocho, folio cua~
renta y seis, libro cuatrocienÍ/.)S sesonta y siete, sección primera,

La donación se ofee túa con las siguientes condiciones:

Primera.-Que corran por cuenta del donatario todos los gas~

tos derivaci<)s de dicha cesión, tanto en la formalización jtiridi~

ca de la misma -escrituras, impuestos, y arbitrios de todo
tipo, etc.-. ('omo los correspondientes a. la construcción del
oportuno 111uro de sopnración entre ambas fincas, el cual sé
verificaría en terronos de propiedad de ia donante, así como
otros oventuall-':-; gastos que pudiera derivarse de la menciona~

da construcción del muro,
Segunda.·--Que dicha parcela pericnezc;[¡ a perpetuidad al

Estado espal'iol.

Artículo segundo.--El inmueble mencionado debera incor~

pararse al Jmre-ntarío Goneral de Bienes del Estado, una vez ins~

crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~

terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa~

ción y Ciencia para los servicios del Patronato de la Alhambra
y Generalife, dependientes de este. ultimo Departamento.

Aáículo tercero.-Por el Ministeri,.) de Hacienda, a través
de la DirecCÍón General del Patrimonio del Estado,sE;'l .llevarán
a cabo los trúmÍtes necésarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seilor Delegado de Hadenda de Granada, o funcionario en quien
delegue,para que en nombre ,del Estado, concurra en el otor
gamiento do la correspondiente escritura.

A~i lo dbrongo por el presente Decfoto, dado en Madrid
do cakncf! de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.
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DECRETO 3370/1914, de 14 de noviembre, por el
'que se acepto. la dOiwc,ión al Estado por do;ia· Ma
ría Casals T1rón de un inmueble de 169,:,;0 metros
cuadrados, sito en Grriflada.

Por doña María Casals Tarón ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensión superficial de ciento sesenta y nue
ve coma treinta metros cuadrados, sih) en Granada.

Por el MinistcTio de Educación y Ciencia se considel'a de
¡¡den',; ..;ceptar la reféridd donación.

1\ propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conscío de Ministros en su reunión de'l dia ocho de no
vi,'mbre de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO.. 3369/ iDi'-'l, de 14 ele noviembre, po!" el
que ,se acepta la c/orwci6n al r:;,~tado por el Ayun
tamiento de Saldaña (PahmciaJ de un inmueble
de L6dQ metros cua.rlwdos, sito en su término rnu
'fúcipal, con destino a la construcción de una CClsa
cuartel para la Cuardia CiidL

Por el Ayuntamiento de Saidaña (Palencia) ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de ,una extemión superficial de mil seis
cientos metros cuadrados, sito en su término munical, con des
tino a la construcción de una casacllarted para la Guardia
Civil.

Por el Ministerio de la GobcrnElción se considera de interés
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Conseio de- Ministros en su reunión del día ocho de no
vic-mhn; d'e ,míl novecientos setenta y cuatro

El lv1iJl ,,,(l'O dr·H,¡wiendn
Rf\FAEL CABELLO DE; ALBA Y GK.\_CJA

FRANCISCO FRANCO

Artículo scgundo.-EJ inmueble mencionado deberá, incorpo.
mrse al Invent<:trjo General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su hombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio efe Hacienda al de la Gober~

nación para Jos servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articul{) tercero.-Por el Ministerio dHacienda, a travós de
la Direccion General del Patrimonio del E!3tado, se llevarán a
cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone pn tI pl'esente Decreto, autorizándose al ilustrisimo se
ll.or Delegado de Hacienda de Segovia o funcionario en quien
deJegu(" p~ua que on nombre del Estado tonClIrra en el otorga
miento de la cl?rre~pondienteescritura,

Así Jo dispongo por el presento Decreto, dado en Madrid
a nltorClJ de noviembre de mil noveciontos setenta y cuatl'o.

DISPONGO,

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 24 de la Ley del Patrimonio se acepta Ja donación al
Estado por el Ayuntamiento de Saldftña (Palencia) de un in~

mueble de mil seiscientos m~tros cuadrados de superLcie, a se
greg¡jr de otro de maror .cabida, sito en su término municipal,
paraje denominado «La Pedrera», que linda: Norte, con fiuca
de la que se segregará; Sur, con finca de la que se segregará
y cuartel viejo de la' Guardia CivIl; al Este, con solares muni
cipales, y Oeste, con la calle de General Mola.

El inmueble -donado se destinará a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Cicil.

Artículo segundo.-EI inmueble deberá incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedau. para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Hacienda nI df! la Gobernacíón para
los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, dependien
tes d,' este último Departamento. La finalidad de la. donación
habn\ de cUlnplírse de conformidad con lo disPuesto' en la vi
gente legislación de Régimen Local.

ArtkuJo tercero,-Por el Ministeriu de HLlcienda, a través de
la Direcci6n Genl:!ral del Patrimonio del Etictad01. se llevarán a
cabo los trámítes necesarios para la efectividaa de cuanto se
dispone !;Oln el presente Decret.o. autorizimdose al ilustri&imo se
I'ior DelBgado de Haciend'a de Palencia o hwcionario en quien
dek·gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento do h-t correspondiente '-";cri(ura.

Asi lo dispongo por el presente Decn'to, dado en Madrid
a catorce de noviembre de mil nov~~cienlos séfenta y cuatro.

FHANCl5CO FRANCO

li;l t',,¡inidro dé' liacicmL"
RAFAEL CABELLO DE ALBA. Y G[;-\(:I,I


